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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo del Poder Judicial, 

en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 26 días 

del mes de abril de 2021, en horas laborables, se reúnen los Órganos Administrativos competentes para 

decidir y aprobar los procesos de Compra Menor, a fin de decidir sobre lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2020-074, llevado 

a cabo para la contratación de los servicios de una empresa o profesional experto (a) en archivística y 

gestión documental, para la supervisión del proyecto de gestión y conversión de documentos judiciales 

activos.  

 

POR CUANTO: Que en fecha dieciocho (18) de enero de 2021, fue emitido el Requerimiento de 

Compras y Contrataciones No. CGD-001-2021, del Centro de Gestión Documental, Administración 

del Servicio Judicial, para la contratación de los servicios de una empresa o profesional experto (a) en 

archivística y gestión documental, para la supervisión del proyecto de gestión y conversión de 

documentos judiciales activos. 

 

POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera, en fecha nueve (09) de diciembre de 2020, 

emitió la Certificación de Existencia de Fondos No. DPF-OF-000957-2020, para la contratación de 

que se trata por un monto de Dos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$2,000,000.00), la 

cual fue actualizada en fecha veintiséis (26) de abril de 2021, mediante la certificación número DPF-

OF-000401-2021. 

 

POR CUANTO: En fecha veintidós (22) de marzo de 2021, la Gerencia de Compras y Contrataciones 

procedió a publicar la convocatoria del procedimiento en el Portal Web Institucional 

www.poderjudicial.gob.do, y a remitir invitaciones vía correo electrónico institucional a los siguientes 

oferentes:  

 

No. Oferente RNC Correo Electrónico 

1 Bunker, SAS 130211002 ventas@bunker.com.do 

2 Ticomsys, SRL 130325324 info@ticpomsys.com 

3 Electra IMS, SRL 130867771 ventas@electra.com.do 

4 Archivo General De La Nación 401036924 info@agn.gob.do 

5 Papyrus Technologic, SRL 130818071 mfbalasse@papyrus-tech.com 

6 Flash Pack Dominicana, S. A. 130303363 recepcion@flashpack.us 

 

POR CUANTO: La fecha límite para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes interesados, 

fue establecida hasta el día treinta (30) de marzo de 2021, hasta las 12:00 p.m. 

 

http://www.poderjudicial.gob.do/
mailto:ventas@bunker.com.do
mailto:info@ticpomsys.com
mailto:ventas@electra.com.do
mailto:info@agn.gob.do
mailto:mfbalasse@papyrus-tech.com
mailto:recepcion@flashpack.us
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POR CUANTO: Dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas por parte de los 

oferentes interesados, se recibió una (1) propuesta: 

1. PAPYRUS TECHNOLOGIC, S.R.L. 

POR CUANTO: Que en fecha diecinueve (19) de abril de 2021, los peritos designados para evaluar 

las ofertas técnicas recibidas del procedimiento de Compra Menor No. CSM-2021-074, mediante 

matriz de evaluación de ofertas, la cual forma parte integral y vinculante de la presente acta, y mediante 

la cual se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

Oferente Calificación 

1. PAPYRUS TECHNOLOGIC, 

S.R.L. 

Cumple 

 

 
 

POR CUANTO: Que en fecha veintitrés (23) de abril de 2021, la Gerencia de Compras y 

Contrataciones preparó el análisis de oferta económica de proveedores, el cual forma parte integral y 

vinculante de la presente acta, arrojando los siguientes resultados: 
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Oferente Oferta Económica 

PAPYRUS TECHNOLOGIC, SRL RD$1,999,982.00 

 

POR CUANTO: El artículo 26 de la Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, 

servicios, obras y concesiones y sus modificaciones establece que: “La adjudicación se hará en favor 

del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para 

los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del 

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las 

ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones 

respectivos”. 
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POR CUANTO: El artículo 31 numeral 2 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial establece que corresponde a la Dirección Administrativa y a la Gerencia de Compras y 

Contrataciones “(…) deliberar y decidir en base a los criterios de evaluación sobre las ofertas para 

las compras, contrataciones de bienes, obras y servicios (…)”. 

 

POR CUANTO: El numeral 23 de los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor 

No. CSM-2021-074 establece que: “La adjudicación será decidida a favor del oferente cuya 

propuesta: 1) haya sido calificada como CUMPLE en las propuestas técnicas y económicas por reunir 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en los presentes Términos de Referencia, y 

2) presente el menor precio. 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes han podido verificar que tanto la 

evaluación técnica realizada por los peritos designados, como la evaluación económica realizada por 

la Gerencia de Compras y Contrataciones, fueron llevadas a cabo con apego a lo establecido en los 

Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2021-074. 

 

VISTO: El Requerimiento de Compras y Contrataciones del Centro de Gestión Documental, 

Administración del Servicio Judicial No. CGD-001-2021, de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

VISTAS: La Certificación de Disponibilidad Financiera de la Dirección Presupuestaria y Financiera 

No DPF-OF-000957-2020, de fecha nueve (09) de diciembre 2020, actualizada en fecha veintiséis 

(26) de abril de 2021, mediante la certificación número DPF-OF-000401-2021. 

 

VISTA: Los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2021-074. 

 

VISTAS: Las propuestas técnica y económica de la empresa PAPYRUS TECHOLOGIC, S.R.L. 

 

VISTA: La matriz de evaluación técnica del Centro de Gestión Documental, Administración del 

Servicio Judicial de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

VISTA: El análisis de oferta económica de la Gerencia de Compras y Contrataciones, de fecha 

veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el 

debido proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento 

de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, en lo 

referente a la convocatoria y su procedimiento, mediante esta Acta. 

 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de Compra Menor No. CSM-2021-074 llevado a cabo 

para la contratación de los servicios de una empresa o profesional experto (a) en archivística y gestión 

documental, para la supervisión del proyecto de gestión y conversión de documentos judiciales activos, 

de la siguiente manera: 
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Empresa RNC Fecha 

Total General 

Oferta Económica 

impuestos incluidos 

Renglones 

adjudicados 
Condiciones 

PAPYRUS TECHNOLOGIC, 
S.R.L. 

130818071 23/03/2021 RD$1,999,982.00 En su totalidad 

-Pago: en seis (06) pagos 
remunerables contra entrega 

de los productos establecidos 

en los TDRs 
-Entrega: 12 meses 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados de esta acta a la empresa PAPYRUS TECHNOLOGIC, S.R.L., así como también su 

publicación en la sección de transparencia del portal web del Poder Judicial. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el veintiséis 

(26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Firmada por: Alicia Tejada Castellanos, directora Administrativa y Yerina Reyes Carrazana, 

gerente de Compras y Contrataciones.   
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